
NORMAS PARA LA UTILIZACIÓN 
DEL MINIGOLF 

 
Para su utilización será necesaria la presencia de al menos 

un socio mayor de 14 años. 

 

 El número máximo de grupos jugando 

simultáneamente no debe ser superior a cinco, 

por lo que en recepción se dispondrá de 5 juegos 

de hasta 2 palos y 2 pelotas cada uno. 

 

 

 1 € es el precio por una hora de uso de cada   

grupo. Se abonará en el momento de recoger el 

material y dejando el carnet de socio (socio 

mayor de 14 años) 

 

 

OBLIGATORIO el uso del material proporcionado por el 

club. Está prohibida la utilización del minigolf con palos o 

bolas de golf. 

 

 

 El retraso en la devolución del material, 

tendrá una penalización de un día de uso por 

cada hora de retraso. 

Coste del material perdido o extraviado: 

Cada bola 3 euros  

Cada palo 10 euros  

     REGLAS DE JUEGO DEL 
MINIGOLF 

 

Deben usarse palos y bolas proporcionados por Amaya.      

(PROHIBIDO USAR PALOS O BOLAS DE GOLF) 
 

Las bolas no deben elevarse. Correrán siempre rozando el suelo. 

(Los palos de Amaya tienen caras planas y las bolas pesan mas, con lo 

que se evita elevar la bola.) 
 

Se jugarán los hoyos según su número de orden, del 1 al 10. 
 

Cada jugador esperará su turno, hasta que finalice su hoyo el jugador 

anterior. 
 

Para evitar colisiones entre bolas, cada jugador hará un hoyo dando 

todos sus golpes seguidos. 
 

Se contarán los golpes dados y las penalizaciones en su caso. 
 

Si se dan 8 golpes en un hoyo, se suspenderá el hoyo, se anotarán 8 

puntos y se pasará al siguiente. 

 

Para la salida, la bola se colocará como máximo a 30 cm. (un palmo) 

del número que señala cada hoyo. 
 

No puede tocarse la bola, ni con las manos ni con el palo. Si se toca, 

penalizará anotando un golpe de más. 
 

Si la bola sale del recorrido, se colocará por el punto de salida, 

máximo a 30 cm. del borde. Penaliza un golpe de más. 
 

Si la bola queda atrapada (túnel) o imposible de jugar, podrá 

desplazarse hasta 30 cm, penalizando con un golpe. 


